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I ^ l S m i CAJIBIO DEL TRABAJO. 

'Podo ' ' t e í l emos q u e cansarnos p a r a 

i n v e s t i g a r ' l a época en que dió p i i i i c í -

pio l a división y cambio de t rabajo , 

toda vez qiie desdé la c u n a del mundo 

viene observándose y • reconociéndose 

como una n cesidad absolu ta é i n d i s 

pensable p a r a el. adelanto y p r o s p e 

r idad d e úii pueb lo . i 

'Desde el momento en que el ' h o m 

b r e comprendió q u e mien t ras él e s t ab í 

ocupándose én "el c a m p o en s u s ta reas 

ag r í co las , o t ra persona podía en su m i s 

m a c a s a ' a d m i n i s t r a r ios intereses que 

él obtenía , -quedó establecida la división 

y el cambio recíproco del tr . ibajo. 

La necesidad dió es te resul tado. 

Y merced á e l la , p r imero en el hS-

gaf doméstico," nías t i r d e en las tribus-,'' 

después en los pueblos , a l poco liem-' 

po en l a s . c i u d a d e s y finalmente en las 

nacidíiCs mismas se fué desa r ro l l ando 

aquel g r an principio de reconocida é 

indispensable uti l idad. 

El h o m b r e , en a r m o í a con sus facul

tades y sus aspi rac iones , eligió el t ra

bajo' que m á s le a g r a d a b a y que mas 

en reíacion es taba con las exigencias 

de su época y asi vemos que el pastoipi 

se ded icaba holgada y t ranqu i lamente 

á apacen ta r sus g a n a d o s , el cazador á 

recor re r los bosques en busca d e las 

p iezas c u y a ca rne le serv ía de a u m e n 

to y c u y a s pieles encont raban fácil d e s 

p a c h o y el labrador á sus faenas a g r í 

colas en la convicción de que mien t ras 

ellos es taban ocupados en esto, otros 

a m a s a b a n el pan que habian de c o 

m e r , confeccionaban los t rages que h a 

bian de vestir y d a b a n á sus hijos la 

p r i m e r a educación intelectual lan n e 

cesar ia p a r a el conocimiento de los de 

beres . ••' yiú;.-:..ii,;i;jííaiíM 

De aqu í nace' qué el individuo t e -

/ niéndo la libre elección del t r ab i jo al 

p a r q u e le satisface á sí propio p r o 

porciona á la sodei iad en general un 

g ran beneficio tanto por la ulilidad que 

en el trabajo exis le , cuanto por el a u 

mento que obtiene la producción. 

Los célebres economistas Say., Smííh 

y Pasler en sus distintas obras nos p rue 

ban con casos práct icos que el a u m e n 

to de producción, y la destroza y h a 

bilidad que llf-.gaá obtenerse en el t r a 

bajo es una consecuencia inmediata dei 

la división que p a r a él exis te . 

Efectivamente, esla división no h a 

ciendo mas que segui r la m a r c h a que 

la misma na tura leza le ha marcado , ha 

conseguido que el cuerpo y la cabeza 

l leauen á adqu i r i r facilidad p a r a con 

cebir y destreza para ejecutar , lo que 

íntluye de una m a n e r a tan s e g u r a en 

la ,produccion._ b-r .^ .a . m 

A esta división, a este desarrollo de 

la inteligencia se deben los de scub r i 

mientos de esas máqu inas que apesar 

de haber supr imido la ocupación de mul

titud de b razos , han hecho g a ñ i r en 

dignidad al hombre , puesto que si bien 

el .cuerpo h a perdido en t rabajo ma 

ter iaí , se ha desarrol lado la in te l igen

cia que pies ta mayores utilidades., 

j no son estas h s solas ventajas que 

produce la división y cambio recíproco 

del t raba jo . 

El Señor Carballo e n ' s u obra sobre 

economía dice apropósi to del poder que 

adquie re el capital merced á aquel la 

distinción de ocupaciones: 

«Si el t rabajo no está d iv i i i do , si 

»un pueblo de diez familias, por ejem-

»plo, necesita, t r ab i j ando exclusívamen-

»le p a r a sí ejercer diez industr ias d í -

)3fereiites, le serán indispensables á c a d a 

«gefe de familia diez capitales diversos. 

»La población necesi tará d iez a rados , 

«diez pares de bueyes , diez telares e t c . ; 

«pero establézcase la división del t r a -

»bajo; dediqúese cada familia á una s o -

»la industr ia , comuniqúense entre sí sus 

«productos por medio: del cambio y bas-

«tará un solo a r ado , un solo p a r de 

«bueyes , y su solo t e l a r . » 

De este modo puede existir la g r a n 

economía de capital V este como que 

obtiene mayor interés , adqu ie r e doble 

poder , 

(Se conlinmrá.) 

- f^f y-1 ^ ^ 

Nuestro aprec iab le colega « L a P a z » 

in.serta en su niimero de aye r , u n a c r í 

tica referente á l a q u e hicimos en nues

tros números del 2 2 a l 2 í de Febre ro , 

respecto á la obra de nuestro amigo 

D. Ramón Sans y Rives, t i tulada: « G e 

nio y Poder ó el Cardenal Cisneros .» 

Dice nuestro colega que no espera sea 

esto molivo pa ra a l te ra r las buenas re 

laciones que entre su redacción y la 

nuestra medían; desde luego que no d e 

be ser asi , ni nosotros daremos l u g a r 

á ello por nues t ra r épüca , pue.s a u n 

que no tenemos el talento adivinator io 

que supone el crítico de nuestra crítica^;^^ 

debe tener el que va á emitir e l ' 

juicio de una ob ra , creemos saber lo 

bastante para no her i r susceptibil ida

des, ni romper relaciones q u e nos 

h o n r a n . 

Tan luego conozcamos la crít ica en 

Cuestión contestaremos rechazando a l 

g u n a s apreciaciones que respecto á no- ^ 

sotros se hacen y no convirtiendo las 

bellezas en defectos ni negando nuestra 
alabanza á símiles tan bellos cual es el de 

Eres linda 

como el capullo de temprana rosa. 

pues nos aprec iamos de ser i m p a r -

cíales y hemos aprendido á ser lo , j u z 

gándonos á no.sotros mismos antes de 

j u z g a r á . l o s de,mas- _ , , ,. , 

Se ha dispuesto de real orden que mien

tras dure el permiso de importación de 

granos y semillas del estrangero se reba

jen los derechos de las hortalizas y l e 

gumbres, larifados en las partidas 347, 


